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Resolución Directoral

WO 002-2007-P,P /65.01

Lima, 1 O JU lo 2001

VISTO Y CONSIDERANDO:

".



De conformidad con la Resolución Ministerial N° 158-2001-EF-15 Y el numeral 7.2 del
artículo 7° del Decreto Supremo N° 171-2003-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Publíquense las cifras estimadas de recursos públicos para el
Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2008 para los Gobiernos
Regionales y Locales, cuyos montos se detallan en los Anexos siguientes que forman parte de
la presente Resolución:

Anexo 1: Transferencias por concepto de Canon Minero, Canon y Sobrecanon Petrolero,
Canon Hidroenergético y de las Regalías Mineras.

Anexo 2: Transferencias por Programas Sociales para municipalidades acreditadas y/o
E,CON041 verificadas.
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o ?D'E~M RO~..L; Artículo 2°._ Las cifras estimadas a que se refiere el artículo 1° de la presente

, ~.; Pro .. 01 'f ~. '!'Resolución son referenciales y en ningún caso vinculantes por estar sujetas a cambios en
'::' ~Alllllle tale~s,::4':: función a los Recursos Ordinarios y Recursos Determinados efectivamente recaudados, a las
..fI/-v"09,¡! ,w..'t\? 1-~ modificaciones que puedan darse en la normatividad vigente y a las variaciones en los

",,_ - g,'4 indicadores utilizados.

x.,%?u~\~P/~1.t Los estimados de recursos provenientes del Canon Minero, Canon y Sobrecanon
o~oe ~ o~o~ Petrolero, Canon Hidroenergético, las Regalías Mineras, adicionalmente, se han calculado

¡Cig D,:;. \ CRO gz sobre las hipótesis de precios y producción correspondientes.
~!j¡ so I ES ~ ~
úl" "' ••.
~~.J~.'I };.<?~'?~J.,rv. Los Gobiernos Regionales y Locales deberán prever las estrategias contingentes en los

a casos que los montos a ser transferidos finalmente sean mayores o menores a los estimados~ ....•.
que se publican en la presente Resolución.

Artículo 3°._ Dispóngase la publicación de los Anexos mencionados en el artículo 1° de
la presente Resolución en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas
(http://www.mef.gob.pe/DGAES/normatividadgaes.php ).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVI R KAPSOL SALINAS
Direct r General
Direcc ón General de Asuntos Económicos y Sociales
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